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En	atención	á	las	múltiples	ocupaciones	del	Ministerio	de	Hacienda,	el	Presidente	del	Estado	acuerda:	anexar	temporalmente	los	ramos	de	Licores	y
de	Tabaco,	al	Ministerio	de	Instrucción	Pública.

Comuníquese	-	Managua,	4	de	Junio	de	1897	–	Zelaya	-	El	Ministro	de	la	Gobernación	–	Calderón.


